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euE MoDrFrcA EL lnrículo 30 DE lA LEy No 2zgrgg "euE cREA L/A

crRcuNscnrpcrót¡ JUDrcrAL DEL DEpARTAMENTo oe ñeemBucú".

Et CONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SAI{CXONA CON FT,'ERZA DE

LEY

Artículo 1".- Modifícase el Artículo 30 de la Ley No 278193 'QUE CREA tA
clRcuNScRlPclÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DE ÑEEMBUCU', cuyo texto quedará
redactado de la siguiente manera:

"Art. 3o.- La Circunscripción Judicial de Ñeembucú abarcará todos los Distritos del Xll
Departamento Ñeembucú con sede en Pilar."

Artfculo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los dieciocho d
mes de marzo del año dos mil diez, y por la Honorable Gámara de
del mes de junio del año dos mil diez, quedando sancionado el
dispuesto en el Artículo204 de la Gonstitución Nacional.

(rffir"doverdún
Presidente

H.-Cámara de Diputados

Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la República,

z==\
,t!-á l -tlt

\\ t-l //\=:
PODER LEGISI.trilVO
LEY N" 4.029

i del
días
¡n lo

Sánchez


